
26352 ORDEN 111/02614/1981, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
mayo de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco González Igle
sias, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco González-Iglesias, quien poétula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 de julio y 24 de noviembre de 1078, 
se ha dictado sentencia con' fecha 2 de mayo de 1081, cuya par
te dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Francisco González Iglesias contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de veintisiete de julio / veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos sólo 
en parte para declarar en su lugar que al recurrente asiste el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley ciñco/mil 
novecientos setenta y seis, condenando a la Administración a 
que practique la liquidación que corresponda a tal período y 
abone al recurrente la cantidad que resulte; sin costas.

Así por ésta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En sú virtud, e6te Ministerio, de conformidad con lo. esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1058 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios térm'nos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demáe 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2» de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo6. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26353 ORDEN 111/02642/1981, de 28 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimeinto de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 4 de junio de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Julián Pachón 
Moreno, Soldado de Infantería, C. M. Util.

Excmos. Sres.: En. el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ¡a Sala Segunda de lo Contencioso- 
Admimslrativo Je la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demand ¡.me don Julián Pachón Moreno, 
quien postula por sí mismo, y cié otra, como demandada,' la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Eslado, contra acuerdos de la Dirección General de 
Mutilados de 6 de abril de 1973 y del Ministerio del Ejército 
de 1 de junio y 13 de agosto de 1974, se ha dictado sentencia 
con fecha 4 de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julián Pachón Moreno 
contra los acuerdos de ia Dirección Gene; al de Mutilados de seis 
de abril de mil novecientos setenta y tres y del Ministerio del 
Ejército de uno de junio y trece de agosto de mil novec.entos 
setenta y cuatro, dictados éstos en vía de alzada y de reposi
ción, debemos anular y anulamos en parte tales resoluciones, 
por no 6er totalmente conformes a derecho, y en consecuencia, 
declaramos que las lesiones que padece el interesado se encuen
tran incluidas en los números cuatrocientos ochenta y siete, 
quinientos cincuenta y cuatro, quinientos cincuenta y siete, qui
nientos ochenta y siete y quinientos noventa y dos del cuadro 
anexo al Reglamento de mil novecientos cincuenta y nueve, con 
una valoración global del cuarenta y uno por ciento» confirman
do, sin embargo, por su conformidad a derecho, la clasificación 
del mismo como mutilado útil. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable 
cido en la L»y reguladora de la Jur sdicción Contencicso-admi- 
ni6trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es

tado» número1 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios, 
términos la expresada sen tencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL '

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26354 ORDEN 111/02648/1981, de 29 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
 con fecha 28 de octubre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Higi
nio Pérez Arce, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres,.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Higinio Pérez Arce, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por e} Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa en desesti
mación de reconocimiento de complemento de destino, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de octubre de 1980, ouya parte dis
positiva es como- sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Higinio Pérez Arce 
contra la desestimación de su petición de que le fuera reconocido 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
debemos declarar- y declaramos dioha denegación contrata al 
ordenamiento y, consecuentemen e. la anulamos, reconociendo al 
recurrente el derecho a la mentada percepción en ■ los términos 
y cuantía correspondientes a 6u graduación y situación militar, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin hacer imposición 
de ius costas

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en SU6 propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981

OLIART SAUSSOL

Excmoá. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26355 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, de la 
Jefatura de Propiedades Militares y Alquileres de 
la Capitanía General de la Primera Región Militar, 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los terrenos que 
se citan.

EXPROPIACION' FORZOSA POR RAZONES DE DEFENSA

Habiéndose declarado de utilidad pública la adquisición por 
el Estado y la urgente ocupación de los terrenos que se indican 
a continuación, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 52 de la Ley de 7xpropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 sobre publicación de la fecha en que ha 
de efectuarse el acta previa a la ocupación, se hace saber a los 
propietarios que se citan y- a los que pudieran tener algún 
derecho legítimo sobre los terrenos a expropiar, que dicho acto 
tendrá lugar en Casa de Uceda el dia 24 de noviembre de 1081 
y en El Cubillo de Uceda los días 24 y 25 del mismo mes y 
año, a las horas que se indican, pudiendo asistir al mismo acom
pañado de sus peritos o de Notario, a su costa, si lo estimaran 
necesarios.

Guadalajara, 5 de noviembre de 1981—El Jefe de Propieda
des Militares y Alquileres, Julio Valle Romero.—18.105-E.
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MINISTERIO DE HACIENDA

26356 ORDEN de 19 de octubre de 1981 por la que se 
habilitan las instalaciones destinadas al tráfico in
ternacional en la estación de RENFE de Barcelona- 
Morrot para la realización de determinados despa
chos aduaneros.

limo. Sr.: Red Nacional de loa Ferrocarriles Españoles (REN
FE) ha solicitado se autorice lá realización de los despachos 
r juaneros de importación y exportación así como tránsitos, al 
amparo de régimen TIF, de mercancías conducidas en conte
nedores, en ia terminal de la estación de Barcelona-Morrot.

La citada estación ha quedado dividida, mediante el corres
pondiente aislamiento, en dos partes, una, dedicada al tráfico 
de mercancías nacionales o nacionalizadas y la otra, colindan
te con el recinto portuario de Barcelona, a dedicar a los fines 
solicitados;

Considerando que esta última, si bien no es suficiente para 
absorber el tráfico internacional terrestre por ferrocarril que 
actualmente se canaliza a través de la estación de La Sagrera, 
además del que se relaciona con el puerto, se estima adecuada 
para lo relativo á las operaciones de despacho (importación 
y exportación) y tránsito de mercancías en contenedores que 
lleguen o salgan por vía marítima.

Visto el artículo 13 de las Ordenanzas de Aduanas y el De
creto 1412/1066, de 2 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se habilitan las instalaciones destinadas al tráfico 
internacional, en la estación de RENFE de Barcelona-Morrot 
para la realización de los despachos de importación y expor
tación de mercancías transportadas o a transportar en conte
nedores por vía marítima, asi como para los tránsitos que se 
inicien o terminen en las mismas tanto de mercancías extran
jeras a despachar en otras aduanas como de mercancías na
cionales despachadas en otros recintos aduan ros.

Segundo.—El recinto aduanero estará constituido según de
termina el articulo 35 de las Ordenanzas ce Aduanas, debiendo 
cumplirse las condiciones de aislamiento, viglancia por el Res
guardo de Aduanas y demás medidas de seguridad fiscal a satis
facción de la Inspección y Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales de Barcelona de quien dependerán los ser
vicios aduaneros a desarrollar en el mismo.

Tercero.—RENFE proveerá de los locales adecuados para 
el desarrollo de las actividades 'aduaneras y de los elementos 
precisos para el despacho de las mercancías, siendo a su cargo 
igualmente su mantenimiento y conservación.

Cuarto.—Serán de aplicación en las operaciones autorizadas 
los preceptos generales que regulan los tráficos de importa
ción, exportación, los relativos al régimeú TIF y tránsitos y 
las disposiciones complementarias y concordantes.

Quinto.—Queda facultada esa Dirección Qeneral para dictar 
ias prevenciones y normas que fueran necesarias para el des
arrollo de lo dispuesto, así como para señalar la fecha de inicia
ción de las actividades autorizadas.

%

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ar

turo Romaní Biescas.

limo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

26357 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Tesoro de 5 de octubre, com
comprensiva de los solicitantes admitidos y exclui
dos en el concurso para proveer las zonas recau
datorias de Icod de los Vinos, La Orotava, primera 
de la capital, La Palma, La Laguna y La Gomera.

Advertidos errores en el texto do la citada Resolución, pu
blicada en 1 «Boletín Oficial del Estado» número 249, de fecha 
17 de octubre ds 1981, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 24.403, segunda columna, línea veintidós, donde 
dice: «Tateu», debe decir «Mateu».

Linea treinta" y una, donde dice: «Novas», debe decir: «Na
vas».

Linea cuarenta, donde dice: «Case», debe decir: «Casse».
El plazo de reclamación contra el acuerdo es de quince 

días a partir de la publicación de esta corrección en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 1981.—BU Director general, Juan 
Aracil Martín.


